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Solicitud de la exportacién de la pensién

1. Solicitud de la exportacion de la pensidon

Las mutualidades de empleadores y el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) deberdn poner a disposicién de las personas
pensionadas invalidas, y las personas beneficiarias de una pensiéon de sobrevivencia de la Ley N°16.744, que soliciten la
exportacién de la pensién, el formulario Anexo N°18:"Solicitud de exportacién de una pensién de invalidez o de sobrevivencia del
seguro sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de la Ley N°16.744", de la Letra |. Anexos del presente Titulo
Ill, e informarles la direcciéon de correo electrénico al que deberdn remitir el citado formulario y los documentos que lo
acompafien.

Los documentos o certificaciones que se acompafien a la referida solicitud, deberdn ser apostilladas por la autoridad respectiva,
segln corresponda, o legalizadas ante el cénsul de Chile acreditado en el pais de residencia, por los interesados ante el
Consulado de Chile en el respectivo pais.

Se considerard como fecha de la solicitud de la exportacién de la pensién ante el organismo administrador, el dia habil siguiente
a la fecha de recepcién del correo electrénico junto con el formulario y los demas documentos requeridos. Por otra parte, el
organismo administrador en igual fecha deberd dar acuso de recibo del correo electrénico al interesado.

Si bien el interesado podria iniciar las gestiones para la exportacién de la pensién desde Chile, antes de su traslado, el pago sélo
se cursara luego de que el interesado informe o acredite que se encuentra en el pais de residencia y envie actualizado el Anexo
N°18:"Solicitud de Exportacién de una pensién de invalidez o sobrevivencia del Seguro de la Ley N°16.744" al respectivo
organismo administrador.



